
CARTA EXPLICATIVA

Para:

Expone:

Mediante la presente carta, quien suscribe expone y detalla los hechos, circunstancias y fundamentos que justifican la

solicitud o explicación que se presenta a la autoridad, entidad o persona destinataria. A continuación, se desarrollan los

puntos relevantes de manera clara, precisa y conforme a la legislación vigente en España.

Hechos:

1. Que el suscriptor es titular de los derechos, obligaciones y circunstancias que se indican en el presente documento.

2. Que a consecuencia de determinadas circunstancias excepcionales, se ha producido una situación que requiere explicación formal.

3. Que se adjuntan los documentos y evidencias necesarias para la correcta valoración de los hechos por parte del destinatario.

4. Que se solicita la consideración y comprensión adecuadas conforme a la normativa aplicable.

Fundamentos de Derecho:

I. Conforme al artículo 1.258 del Código Civil, los actos jurídicos deben ser interpretados conforme a la buena fe y la intención real de las partes.

II. Según el artículo 1091 del Código Civil, los contratos y actos jurídicos deben cumplirse de buena fe.

III. La Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común, establece que las administraciones públicas deben respetar el principio de eficacia y proporcionalidad en la tramitación de procedimientos.

IV. En base a lo anterior, se solicita que la presente exposición sea valorada conforme a la legislación vigente, en aras de obtener una resolución favorable.

Solicitud:

Por todo lo expuesto, se solicita:

a) Que se tenga por presentada esta carta explicativa con los hechos y fundamentos descritos.

b) Que, en base a la documentación aportada y a la normativa vigente, se proceda a la resolución favorable del asunto tratado.

c) Que se comunique al suscriptor cualquier requerimiento o actuación necesaria para la correcta tramitación.

FIRMA DEL REMITENTE

Firma: _________________________



Fuente original de este documento:

https://lex-administrativo.com/carta-explicativa/

¿Le resultó útil esta plantilla?

Encuentre más plantillas actualizadas en:

https://lex-administrativo.com/

Esta plantilla está destinada exclusivamente para uso personal y no comercial.

En caso de distribución o publicación, es obligatorio mencionar la fuente.

Esta plantilla se proporciona únicamente como orientación y no constituye asesoramiento legal.

Se recomienda consultar con un profesional del derecho en cada caso particular.
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